
  

  

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE 

RECICLADOS PONCE S.A. 
  

Manta, 27 de febrero de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 27 de febrero de 2015, el señor ALCIDES LEONARDO PONCE NONURA, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 1309280095. Ha 

transferido el valor de ciento veinte (120) acciones de un dólar de valor, que posee en la 

compañía COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A., a favor de 

la señora URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS, poseedor de la cédula de ciudadanía 

$ 130192012-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

     
ALCIDES LEONARDO PONCE NONURA URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS 

CEDENTE CESIONARIO 

130928009-5 130192012-8 

  

 



  

  

COMEREPON COMERCIALI RAD 

RECICLADOS PONCE S.A. 
  

Manta, 27 de febrero de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCES.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 27 de febrero de 2015, el señor LUIGE ABAD PONCE NONURA, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 130811726-4. Ha 

transferido el valor de ciento veinte (120) acciones de un dólar de valor, que posee en la 

compañía COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCES.A., a favor de 

la señora URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS, poseedor de la cédula de ciudadanía 

++ 130192012-8, 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

-=T 

  

SO4Ó%L5IÁÓMEPÍSGILDA 
LUIGE ABAD PONCE NONURA RBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS 
CEDENTE CESIONARIO 
130811726-4 130192012-8 

  

CECILIA add BERMUDEZ LUCAS 
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COMEREPON COMERCIALIZADORA DE 

RECICLADOS PONCE S.A. 
  

Manta, 27 de febrero de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 27 de febrero de 2015, la señora NELLY FATIMA PONCE NONURA, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 131008427-0. Ha 

transferido el valor de ciento veinte (120) acciones de un dólar de valor, que posee en la 

compañía COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A., a favor de 

la señora URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS, poseedor de la cédula de ciudadanía 

+ 130192012-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

0 Es LATD 
NELLY FATIMA PONCE NONURA URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS 
CEDENTE CESIONARIO 
131008427-0 130192012-8 

 



  

  

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE 

RECICLADOS PONCE S.A. 
  

Manta, 27 de febrero de 2015 

Señor 

GERENTE GENERAL 

COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A. 

Presente 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 27 de febrero de 2015, la señora IRMA LORENA PONCE NONURA, de 

nacionalidad ecuatoriana, poseedor de la cédula de ciudadanía + 1313330845. Ha 

transferido el valor de ciento veinte (120) acciones de un dólar de valor, que posee en la 

compañía COMEREPON COMERCIALIZADORA DE RECICLADOS PONCE S.A., a favor de 

la señora URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS, poseedor de la cédula de ciudadanía 

$ 130192012-8. 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. En 

consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

       

n XL UTAH - A _—" 

A URBANO GERONIMO PONCE CEVALLOS 

CEDENTE CESIONARIO 

1313330845 130192012-8 

  

 


